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L*e enecripoione* ee eolioitxrín en Ix Adminietreción 
*tl BOMtTÍN Of ic ia l ., sita en el Hospital de Ntra. Se- 
lon de Gnoia, calle de Ramón y Cajal núm. 68.

Lai de fuera podrán hacerse remitiendo el importo 
ex Llbranaa, Giro postal ó Letra de f&oil cocro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
suscripción. Este es adelantado.
I*s oartaa que contengan valores deberán ir certifi- 

eadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números qne se reclamen después de transcurri

do» cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
ti precio de venta, o sea a SSB céntimos lo» del año 
•orriente y a ®O los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Clmoo cénfmoe por palabra. AI orlrixa 
acompañará un sello móvil de 50céntimos por cada ie 
seroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará», 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Br. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales. - - ■ •

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta er la Impren
ta del Hospioio. •
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días 
4» su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
eixe después para Jog demás pueblos de la misma provincia.

f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
i Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
♦ costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

S
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo bu  más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Aviso a los Ayuntamientos.
Se recuerda a los que no han satisfecho el pago de 

la suscripción al «Boletín Oficial» correspondiente al 
afio 1917, la obligación en que-están de hacerlo efecti
vo por adelantado, evitando asi dificultades en la 
marcha administrativa.

Zaragoza, 11 de julio de 1917. — El Administrador, 
Fortunato Lapieza.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 22 julio 1917).

SECCION SEGUNDA

BOBIffln CIVIL DE LA IWMA DE ZARAGOZA
Pesas y medidas.

La contrastación periódica de pesas, medidas y apa
ratos de pesar correspondiente al año actual, tendrá 
lugar en los Ayuntamientos cabeza de partido judicial 
de Cariñena y Daroca, en los días que a continuación
se expresan:

Cariñena, los días 3o y 3i de julio.
Daroca, los días 3 y 4 de agosto.
Oportunamente se notificará a los demás Ayunta

mientos comprendidos en los citados partidos judicia
les la fecha señalada para dicha operación.

Los Sres. Alcaldes, una vez recibido el oficio de no

tificación, publicarán cuantos bandos y avisos fueren 
menester para que llegue a conocimiento de los indus
triales establecidos en sus respectivos Municipios suje
tos a la comprobación, además de la fecha señalada, 
las responsabilidades en que incurren los que dejaren 
de concurrir a la práctica de Ja expresada medida.

Zaragoza, z3 de julio de 1917.
El Gobernador,

Ru f in o Ca n o l e Ru e d a

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Carreteras, conservación y reparación.

Vista la instancia en la que la Alcaldía de Caraban- 
chel Alto y el Presidente de la Asociación de la Colo
nia de la Prensa solicitan que en la carretera del Esta
do de Madrid a Fuenlabrada, con la que confronta di
cha Colonia, se instalen poyos o bancos que permitan 
a los peatones que circulan a pie y a veces hasta carga
dos, su descanso y les facilite el reposar sus cargas:

Visto el informe de la Jefatura de Obras Públicas 
de Madrid que estima beneficiosa la idea, que debe ex
tenderse a más carreteras, y hace constar que las dos 
entidades solicitantes vienen demostrando su celo por 
el mejor estado de Ja carretera, regando repetidas veces, 
en el verano, por su cuenta, los árboles de la misma, 
y hasta facilitando plantones para reposición de los 
perdidos:

Considerando que si dentro de los reducidos crédi
tos de que se dispone para conservación de carreteras 
se va procurando el disponer los firmes para la más 
cómoda y rápida marcha de los que, beneficiados por 
la fortuna, discurren por ellas en automóviles o carrua
jes ordinarios, justo es que también se procure el ma-
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yor número de comodidades a los que, por su desgra
cia, tienen que circular por las mismas a pie, y más aún 
si van cargados:

Considerando que es digno de aplauso el celo que en 
favor del arbolado de la carretera viene demostrando 
según testimonio de la Jefatura de Obras Públicas de 
Madrid, la Alcaldía de Carabanchel Alto y la Asocia
ción de la Colonia de la Prensa, y la conveniencia de 
que se imitara tal proceder por otras entidades,

Esta Dirección General ha dispuesto:
i.° Recomendar a todas las Jefaturas de Obras Pú

blicas la instalación en las carreteras del Estado, en 
cuanto los créditos de que dispongan para su conserva
ción lo permitan (sin descuidar los demás servicios a 
que están afectos), de poyos o bancos que permitan a 
ios peatones su descanso y les faciliten el reposo de sus 
cargas, cuidando de colocarlos de forma que no reduz
can la superficie de rodadura, que resulten protegidos 
en lo posible por la sombra de los árboles, utilizando 
materiales económicos, pero siempre dentro de las con
diciones de duración, seguridad y buen aspecto, y en 
cuanto a su número y situación, que sean los más con
venientes a los fines que se persiguen, sin llegar a acu
mularlos excesivamente en puntos determinados, y

2. Que se facilite a la Alcaldía de Carabanchel 
Alto y a la Asociación de la Colonia de la Prensa, por 
su humanitaria iniciativa en esta ocasión y se dé las gra
cias por su desinteresado concurso para el fomento 
vonservación y riego del arbolado de las carreteras del 
Estado, esperando que su manera de proceder tenga 
imitadores en beneficio de la comodidad para el trán
sito publico, especialmente de los peatones, que es a 
quien mas favorece.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y de
mas efectos Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
12 de julio de 1917. — El Director general, Juan J. 
Knano.—Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas de...

(Gaceta 14 julio 1917).

A0I1IIINISTBACION PRINCIPAL OE COBREOS DE ZARAGOZA
Anuncio.

Debiendo procederse a la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de dos o cuatro ruedas entre la oficina del ramo de 
Borja y la estación del ferrocarril de dicho punto v vice
versa, bajo el tipo máximo de cuatrocientas noventa y nue
ve pesetas y demás condiciones del pliego que estará de 
manifiesto en esta Administración Principal y estafeta de 
Borja, con arreglo a lo preceptuado en el capítulo primero 
del titulo segundo del Reglamento para el régimen y servi
cio del Ramo de Correos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de marzo de 1907, se advierte al públi
co que se admitirán las proposiciones extendidas en papel 
de undécima clase que se presenten en esta Administración 
Principal o en la mencionada estafeta previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de / de octubre de 1904 hasta el día 1.° de septiem
bre próximo, a las diez y siete horas y que la apertura de 
piegos tendrá lugar en esta Administración Principal el 
día 0 del mismo mes, a las once horas.

Zaragoza, 21 de julio de 1917.—El Administrador prin
cipal, Juan J. Solsona. p

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de.. vecino de se obliga a 

desempeñar la conducción del correo cuantas veces sea ne
cesario desde la oficina del ramo de Borja a la estación del 
ferrocarril y viceversa por el precio de....  (en letra) pesetas 
anuales, con arreglo a las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por el Gobierno. Y para seguridad de esta pro- 
Posmion acompaño por separado la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Aviso.

Habiendo terminado la ejecución de las obras de nueva 
construcción de ampliación del puente sobre el Ebro en 
Crallur y modificación del tramo carretera contiguo a la ca
rretera de tercer orden de Gallar a Sangüesa, el contratista 
ArHAn^^iQ qu,i®?,8e «djadicó la contrata por Real 
orden de 18 de julio de 1911, y a los efectos de la devolu
ción de la fianza que se constituyó para responder de la 
contrata; se anuncia, de conformidad a la Real orden de 3 
de agosto de 1910 (Gacela del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
para que los Alcaldes de los Municipios a que afectan las 
obras, remitan en el plazo de treinta días, a la Jefatura de 
Obras publicas de la provincia, certificación de haber o no 
reclamación contra el contratista por dichas obras, enten
diéndose no haber reclamación alguna de no recibir dichas 
certificaciones.

Zaragoza, 19 de julio de 1917.-EI Ingeniero Jefe, Miguel 
Mantecón. ’ 6

SECCIÓN SEXTA

Morata de Jiloca.
Extracto de las sesiones celedradas por el Ayuntamiento 

de este pueblo, durante el cuarto trimestre de 1916.
Sesión ordinaria del día 1." de octubre.—Aprobada el acta 

de la anterior. Se dió asimismo lectura de los BB 00 re
cibidos durante la semana anterior. Examinada la cuenta 
de ingresos y gastos del tercer trimestre de 1916, se acuer
da su aprobación y que por esta secretaría, se remitan a la 
Administración de Propiedades e Impuestos, las certifica
ciones de ingresos por el concepto del 20 por 100 de pro
pios y 10 por 100 de pesas y medidas, así como también de 
los pagos afectos al descuento del l‘2O por 100

Sesión del día 8.—Aprobada el acta de la anterior. Se 
dio lectura a los BB. OO. de la semana, y entre otras dis
posiciones insertas en los mismos, de los cupos de rústica 
pecuaria y urbana Rprobados por la Diputación para el año’ 
próximo de 1917 y de la circular del tres del actual de la 
Administración de Contribuciones en la que se ordena la 
formación de dichos repartos. La Corporación quedó ente
rada, y de unánime conformidad acordó encomendar estos 
trabajos al Secretario del Ayuntamiento. Dada lectura al 
extracto de los acuerdos del tercer trimestre, quedó apro
bado y se acuerda remitir un ejemplar al Sr. Gobernador 
civil, para su inserción en el B. O. de la provincia.

Sesión ordinaria del día 17 de octubre en segunda convo
catoria.—Aprobada el acta de la anterior: Se dió asimismo 
lectura de los BB. 00. de la provincia, y entre otras, de la 
circular de la Excma. Comisión Mixta Provincial en la que 
que se anuncia para el día 17 el sorteo por grupos de la frac
ción resultante al distribuir entre todos los pueblos de la 
provincia el cupo de tilas señalado al actual reemplazo La 
Corporación quedó enterada y se acordó fijar al público' los 
anuncios correspondientes para conocimiento del vecin
dario.

Sesión ordinaria del día 22 de octubre. — Aprobada el 
acta de la anterior, se dá lectura a los BB. 00. recibidos 
durante la semana y sin asuntos de que tratar, se levantó 
la sesión.

Sesión del día 29.—Aprobada el acta de la anterior, se 
dio lectura de los BB. 00. recibidos durante la semana y 
entre otras disposiciones de carácter general, de las conte
nidas en el Real decreto del Ministerio de Hacienda por las 
que se autoriza al Ministro para la presentación a las Cor
tes de un proyecto de Ley reorganizándola ejecución de 
los servicios del catastro, y sin más asuntos de que tratar 
se levantó la sesión. ’

Sesión del día 5 de noviembre —Aprobada el acta de la 
anterior. Se dio lectura de los BB. 00. de la semana y sin 
asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

Sesión del día 12—Aprobada el acta déla anterior. Se 
dio lectura de los BB. 00. de la semana y sin asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Sesión del día 19.—Aprobar el acta de la anterior. Dada 
lectura a los BB. 00. de la semana y no habiendo asuntos ‘ 
de que tratar, se levantó la sesión.

Sesión del dia 26.—Aprobar el acta de la anterior. Dada
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cuenta de los BB. 00. de la semana y sin asuntos de que 
tratar, se levanto la sesión. de,Queva Junt» pericial de territorial, 

dí ? 1 catlaatro la extensión superficial y linderos
e un campo en el monte de ios hermanos Usón Martín

3 a Pr.eSldencia Para que en nombre del Ayunta
miento, en respetuoso escrito, proteste ante el Sr Cura 
nFa X00! n°r « que 'UCede Con el desempeño de la Capella- 
ma de Alba. Sin mas asuntos se levantó la sesión.
raíi'v A de dl,l.2L—S® aprobó el acta de le anterior. Ente- 
arse y cump ir lo mandado en la correspondencia oficial y 

c rculares de la semana. Nombrar comisionado para el juL 
P^HaTnClone3'al Secretario Sr. Barreras. Autorizar a la 
1a « Pa7 adq.u!1rir yeso para las obras de las Escue-

11 e88r de la Alcaldiade Zaragoza, el análisis quí- 
rn mAHi 38 rgUaD m®nautiales de «Valdecara», como mme- 
los eS" P]rohlb‘r en ab,8oluto, las roturaciones de
iai dnt «ñ1 6 6 comun y autorizar la entrada de 
fus n^nÍAffamP°3 d5h hQ®rta’ con autorización escrita de 
sus propietarios visada por la Alcaldía. Socorrerá los en
fermos pobres cónyuges Manuel Amorós y María Bordetas 
rP«tUndAl QdY n socorros concedidos a otros enfermos. Pagar 
resto alquiler C<sa-cuartel al Sr. Oliete. Enterarse el AySn- 
b a Ta .“n? de 8 de una Gomi8ión de vecinos de Gelsa 
d^hA “ d® la ,mP*antación del reparto general en 
d|cha vida. Sin mas asuntos se levantó la sesión.

Ses'ón del día 28.—Se aprobó el acta de la anterior. Ente-

Sesión ordinaria del día 3 de diciembre. — Aprobada el
acta de la anterior. Dada lectura a los BB. 00. de la sema
na quedando suficientemente enterada la Corporación del
Reglamento para la ejecución de U ley de Subsistencias 
del mes de noviembre ultimo, se acuerda publicar el referi
do Reglamento a fin de que pueda enterarse el vecindario.

Sesión del día 10.—Aprooada el acta de la anterior. Dada 
lectura a los BB. 00. de la semana, la Corporación quedó 
enterada de la circular de la Delegación de Hacienda, nú
mero 287 en la qne aparece conminado con la multa de 17 
pesetas oO céntimos el Ayuntamiento de este pueblo si en 
el plazo de quince días no se provee de la correspondiente 
licencia para hacer uso de los aprovechamientos consigna
dos en este monte dependiente del Ministerio de Hacienda 
y se hace el pago del 10 por 100 de aprovechamientos fo
restales Asimismo se dió lectura de dos Reales órdenes: 
un», del Ministerio de Hacienda sobre subsistencias y otra, 
del Ministerio de tomento, de cuyo contenido quedó ente- 

asimismo del ingreso verificado 
en !a Contaduría de la Diputación por contingente provin
cial del ano comente por esta Depositaría; mostrándose 
muy satisfecha esta Corporación al ver que este Munici
pio se halla al comente como muy pocos de la provincia

'ch® Centroi y con respecto a la circular del Sr. Dele- I rarse v cnmnlir ln m na" a"--- uo 10 oul,enor. ont^ 
gado de Hacienda, se acordó, que sin pérdida de tiempo se piren¿rA= 1 modado en correspondencia oficial y 
venfique el pago del 10 por 100 de los aprovechamientos i Le^oldo-------------------------------------------------Cortes don 
f0'6® a*e.8’Pro^-------------- Ayuntamiento de la corres- to y^s habRaníV^ 
pendiente licencia.--------------------------------------------- ,eH ™ / sus habitantes, por la concesión de 3.000 pesetas por el

Sesión del día 17 -Aprobada el acta de la anterior. Dada avenidasS Fh^A^imí^í8 10C.al dañ°8 sufridoa P°r 
lectura a los BB. 00. de la semana y sin más asuntos de ó a ! m - '° en APr°bar factura de 138 pesetas 
que tratar, se levantó la sesión. asuntos de del Sr. Marín, importe de una arquimesa para la máquina 

Sesión del día 24.-Aprobada el acta de la anterior Dada i u nAnr‘?lr’ D®8t'nar el superávit del presupuesto de 1916 a lectura a los BB 00. de h semana, y se pasó a ex am1- Sres R
realizados por esta I seanú^ les necesarios que 

Depositaría durante el cuarto trimestre del año actual y el Sr Mm/Xíd? H8 obra8 del lavadero. Elevar instancia al 
Ayuntamiento de unánime conformidad acordó su aproba- \ Átori^VinnA ,Hac!eQda’ Para que con arreglo a la ley de 
cion en cuanto afecta a los realizados hasta la fecha v apro- decueidn Hp marZ° J Real deCret° Para 811 bar la relación de ios que faltan de realizar hasta 31 del ac- mientó^l íotíl A h™'8^° me8’ 86 COnCeda a este Ayunta- 
tual, sintiendo verdadera satisfacción al ver que este Muni- ™e 12 de ¿nín Ha  m??6?08 qU® eoncede la ley substitutiva 
cipio 8e halla al comente de todos sus pagos, reconociendo i sión d 191 ' S'U maS asuntos se levantó la se- 
la corrección de la contabilidad municipaDJ, que nada deja Q .x c . 
que desear. , 1 . Sesión del día 5 de mayo.—Se aprobó el acta de la ante

Sesión del día 31— Aprobada el acta de la anterior. Dada ILOf‘ Leyéronse la correspondencia oficial y circulares de la 
cnent» L 00' d|e la 8emana se Pasó a examinar la ' nha acordand^ su cumplimiento. Aprobar la subasta de 
cuenta de los pagos realizados en este día cuyos asientos se | °b™ ]d ampliación del cementerio. Obligar a varios veci- 
habian hecho constar en el libro de caja que estaba sobre la “ :8, a arr®£10 de los aleros de sus tejados en tiempo deter- 
mesa con todos los justificantes. minado o hacerlo el Ayuntamiento a sus costas Aprobar

La Corporación quedó enterada y de unánime conformi- nCr ° dlngld° !l ^rroco dobre la Capellanía de Alba 
P^\AnCAndAOtanPr°bar cuantasl operaciones y justificantes 1 nLAjuntamiento de haberse incautado 
ex'sten en esta caja municipal y que se remita a los cen- ealdia de las 2.964 pesetas liquidas, destinadas por el 
tros oficiales cuantas certificaciones de ingresos y gastos ?|tad° a ?bra8 de lnterea local. Hacer comparecer el día 7 
corresponden al 4. trimestre, y sin más asuntos deque Ll = emp^adn8 m“DIClPal8a aote la Alcaldía para asuntos 
tratar se levanto la sesión. 4 del servicio. Consultar con los Médicos titulares los soeo-

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión del día 1 0 del rros domiciliarios a enfermos pobres más procedentes Sin 
actual. 11 mas asuntos se levantó la sesión. cuentes, sin
SantoTaVrca^v'-B^^ÍAlr M dia Ente-
antos Barca. V . B. —El Alcalde, José Costea. rarse de la correspondencia y circulares de la semana naraQuinto. su cumphmient0 Nombrar eom.8jón ^emm para

Extracto de los acuerdos tomados ñor el a  „ ♦ ™in® y ProPonga terrenos mas adecuados que han de ad-

■■■■■■
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rarse de la correspondencia oficial y circulares de la sema
na para su cumplimiento. Autorizar a la Alcaldía para la 
adquisición directa de materiales para las obras municipa
les proyectadas Sin más asuntos se levantó la sesión. ,

Sesión del día 5 de junio.-Aprobar el acta de la anterior. 
Enterarse de la correspondencia oficial y circulares de la 
semana para su cumplimiento. Enterarse del acta de ar- 
aueo de 31 de mayo último. Enterarse asimismo de la im
portancia y acuerdos de la última Asamblea municipahsta. 
Aprobar y pagar recibos del primer semestre de la Admi
nistración Española e impresos del Sr. Rosado, de 1 oledo, 
por 17'50 pesetas y 13'75 respectivamente. Conceder diez 
días de licencia, al auxiliar de Secretaría D. Felipe Gracia, 
para asuntos de familia. Sin más asuntos se levanto la se- 
S1^sésión del día 12.—Aprobar el acta de la anterior. Ente
rarse de la correspondencia oficial y circulares de la sema
na para su cumplimiento. Aprobar el arreglo de la corrida 
de vaquillas concertada por la Alcaldía con el ganadero se
ñor Bel y facultar a la misma, para completar los demas 
números de fiestas. Aprobar factura de ¿o pesetas por^blan
queo de la casa cuartel de la Guardia civil. Satisfacer los 
dos trimestres vencidos de Contingente carcelario. Ente
rarse con satisfacción de la actuación del Secretario en el 
segundo Congreso de economía nacional. Sin mas asuntos 
se levantó la sesión. . T .

Sesión del día 19.—Aprobar el acta de la anterior. Ente
rarse de la correspondencia oficial y circulares de la sema
na para su cumplimiento. Sin más asuntos se levanto la
^Sesión del día 26.—Aprobar el acta de la anterior. Ente
rarse de la correspondencia oficial y circulares de la sema
na para su cumplimiento. Contribuir con 25 pesetas al m 
numento proyectado a la memoria del insigne hombre don 
Joaquín Costa. Sin más asuntos se levanto la sesión.

Sesión del día 30.—Aprobar el acta de la anterior. Ente
rarse de la correspondencia oficial y circulares de la^ema
na para su cumplimiento. Enterarse del viaje del br. Al
calde y Secretario a Zaragoza el 28 del corriente para cum
plimentar al Sr. Gobernador civil y otros asuntos, aproban
do dicho viaje. Enterarse del acta de arqueo fecha de hoy. 
Conceder por 300 pesetas de alquiler la báscula puente mu
nicipal, para la próxima campana a la Alcoholera del Pilar. 
Conceder ocho días de permiso al Secretario Sr. barreras 
para asistir a la tercera semana municipal de Barcelona. 
Sin más asuntos se levantó la sesión.

El presente extracto de sesiones fue aprobado por el 
Ayuntamiento, en su sesión de 10 del comente mes. i para 
su inserción eó el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia .expido 
la presente visada por el Sr. Alcalde en Quinto, al c 
julio de 1917.—El Secretario, Vicente Barreras.—V. B. — 
El Alcalde ejerciente, Teodoro Pío.

Tarazona. .
D. José María Gutiérrez García, Abogado, Secretario del 

Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Tarazona;
Certifico: Que en sesión celebrada por el Excmo. Ayun

tamiento, se aprobó el siguiente extracto de los acuerdos 
tomados en el mes de junio del año actual y que dice asi:

Sesión del día l.°—Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Conceder cuatro meses de licencia al Sr. Navarro.
Quedar enterado de la manifestación de la Presidencia 

de que no puede asistir a la Asamblea de Ayuntamientos 
del día 3 del actual. , ,

Quedar también enterado de que el día 8 del actual llega
rá a esta población una Comisión del Centro Aragonés de

Salir a recibir a dichos comisionados y facultar al Alcal
de para disponer algunos obsequios. ,

Quedar enterado de la laudable comunicación recibida de 
la Delegación regia de Pósitos por el acuerdo tomado sobre 
adquisición de la Casa Panera. .

Proceder a subastar el Kiosco de Pradiel en las mismas 
condiciones del año anterior. . a»

Aprobar varias cuentas que importan la cantidad de 
93SesÍón^ef día 8. — Aprobar el acta de la sesión anterior

Informar conforme al dictamen emitido por las oficinas 
en el expediente de cédulas personales promovido por recla
mación de D. Román Anchóriz. .,

Trasladar a la Jefatura de la b.e División Hidrologico-fo- 
restal la solicitud de D. Luciano Domíngez pidiendo lena 
para usos industriales.

Aprobar el extracto de los acuerdos del mes anterior.
Aprobar varias cuentas que importan la cantidad de 

50'45 pesetas. .
Sesión del día 15.—Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quitar una acacia existente en el barrio de Tortoles frente 

a una casa construida recientemente.
Autorizar al Recaudador depositario para cobrar los in

tereses de la fianza que tiene constituida
Quedar enterado de los obsequios hechos a los comisio

nados del Centro Aragonés de Barcelona y de las manifes-
taciones de gratitud de los mismos.

Quedar enterado de la contestación dada por la Alcaldía 
con motivo de haber sido invitado el Ayuntamiento a la 
procesión del Corpus del Hospicio.

Quedar también enterado de la carta dirigida por don 
Francisco Coello, contestando al acuerdo tomado por la 
Corporación con motivo de sus gestiones para obtener el 
crédito del Estado. , ,

Aprobaron dictamen de la Comisión de policía urbana 
sobre inspección del pretil del Paseo de San Juan reciente
mente hundido.

Aceptar la invitación del Gremio de Labradores propieta
rios a la festividad de San Lamberto y poner a disposición 
del mismo el salón de sesiones para que se pueda reunir la 
comitiva.

Contestar a varios vecinos de Cascante que solicitan per
miso para construir un camino en la Dehesa Carrera Cin- 
truénigo y para mejor informar a la Jefatura de Montes de 
la 5.e Región, que detallen su petición respecto a las di
mensiones de dicho camino.

Que un práctico informe sobre el estado en que se en
cuentra la casa núm. ti de la calle de Rúa, denunciada por 
varios vecinos. , . ,

Celebrar nueva subasta para el arriendo del kiosco de 
Pradiel en las mismas condiciones de la anterior subasta.

Aprobar varias cuentas que importan la cantidad de 
407'IT pesetas. , o

Quedar enterado del balance de contaduría hasta el ol 
inclusive de mayo último. .

Sesión del día 22.—Aprobar el acta de la sesión anterior.
Conceder los auxilios de la Beneficencia domiciliaria a 

varias familias.
Aprobar las liquidaciones de hs padrones de arbitrios en 

el año de 1916. . .
Aprobar varias cuentas que importan la cantidad de

776‘45 pesetas. .,
Sesión del día 29.—Aprobar el acta de la sesión anterior.
Asistir a la rogativa al Santuario de Moncayo y delegar 

en la Comisión de Montes. ,
Quedar enterado de la comunicación recibida del Centro 

Aragonés de Barcelona, dando gracias por los obsequios 
hechos a los comisionados que visitaron esta población.

No celebrar más subastas para el arriendo del Kiosco de 
Pradiel y autorizar al Alcalde para que lo arriende a quien 
lo tenga por conveniente, si alguno lo solicita. . 

Aprobar varias cuentas que importan la cantidad de 
297*15 pesetas. „ _ ,

Y para que conste, con destino al limo. or. Gobernador 
civil de la provincia, visada por el Sr. Alcalde, pongo y 
firmo la presente en Tarazona, a 13 de julio de 1917.—José 
María Gutiérrez, Secretario.-V.° B.°-E1 Alcalde, Dionisio- 
Pueyo.

MMENTIIS ITÓRim DE DáROCi í SD COiDIDM
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